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c!el Seguro», convocada por Orden ministerial de 26 de juni\r
de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» de ~l de julio:,.

Presidente: Don Ubaldo Nieto del Alba.
Vocales: Don Angel Alcaide Inchausti y don Lorenzo Gil

Peláez.
Suplentes: Don Gonzalo Arnaiz Vellando, don José MJ:ria

Femández PirIa y don Julio Segura Sánchez.

Madrid, 9 de noviembre de 1970.~El Vicerrector, E Costa.

RESOLUCION de la Universidad de santiago por
la que se publica el Tribunal que ha de juzgar el
concurso-oposicion de la plaza de Profesor adjunto
de «Filología romanica» de la Facultad de Filoso
fía y Letras.

A propuesta de la Junta de Facultad, este &,ctorado ha
tenido a bien de.."iignar el Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposición convocado por Orden mini:;tl,ríal de 24 .:te
febrero de 1969 (<<Boletin Oficial del Estado» de 5 {':e marzo),
para la provisión de la plaza de Profesor adjunto de «Filolu
gía románica» de la Facultad de Filosofía y Letras de esta
UniVersidad, que estará integrado en la forma siguiente:

Presidente: Don Alonso Zamora Vicente.
Vocal: Don Enrique Moreno Báez.
Secretario: Don Constantino Garcia Qonza]ez.
Suplente: Don Manuel C. Díaz Diaz.

Lo que se hace público para general conocimientn.
Santiago, 5 de noviembre de 1970.-EI Redor. Mauuel J.

García Garrido._El secretario general interino Jusé Maria
de Frutos.

RESOLUCION de la Junta Central de Construc
ciones Escolares por la que se eleva a definitiva la
lista promsfonal de GSpirantes admitidos a plazas
de Aparejadores de esta Junta, publicada en el
<<!301etin Oficial del Estc¡.do» de 30 de septiembre
último.

Expirado el plazo de quince días concedido para que los opo
sitores a plaza..<; de Aparejadores de esta Junta. que no habian
cumplido el requisito del pago de derechos pudieran efectuarlo,

Esta Dirección General, Presidencia de la Junta central de
Construcciones Escolares. ha resuelto elevar ti. definitiva la lista
de aspirantes publicada en el tBoletin Oficial del Estado» de
30 de septiembre último, declarando admitidos los trece solici
tantes que figuran en la misma.

Lo que traslado a V. S. para su cónocimíento.
Dios guarde a V. S. muchOEl añoo.
Madrid, 13 de noviembre de 1970.-El Director general-Pl'i:'si

dente" El. López Y López.

Sr. 8ecretario-Administrador de la Junta Central de- CoD.';~) uc
ciones Escolares.

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a la
cátedra de «Endocrinología e:I.'Perimenial» de la
Universidad de Madrfd por la que se conlJOCu a tos
oposítores.

Tribunal de oposiciones a la cátedra de «Endocrlnologia ex
perimental» de la Facultad de Medicina de la Uníversicad de
Madrid.

Se convoca a los señores oposítores de la cátedra de «Endo
crinología experimental» de la' Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Madrid para que efectúen su presentación ante
este Tribunal el día 4 de enero de 1971, a las once de la ma~

fLana, en la Ciudad Universitaria.
En dicho acto harán entrega de la memoria, por tr:olicao<\

sobre concepto, método, fuentes y programas de las di.,:dpL'la~

que comprende la cátedra y se les darán a conocer lps treuerdüJ';
deI Nbunal en orden a la práctica de los €jercir'ios qUi'}LO
y sexto.

Madrid, 4 de noviembre de 1970.-El Presidente del Tribunal.
Vicente VUlar Palasi

RE80LUCION de los Tribunales de los COll('U7S(¡S
oposición a ias plazas de Profe.sOTo...,> adjuntas de
los grupos VI, XII, XVIII, XXVI Y XXX de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros dc Camincf,
Canales 11 Puertos de Madrid 1JOT la que se seilala
lugar, dfa 'Y hora para la presentación de los opo
sitores,

Se.tonvoca a los señores opositores admitidos a los concurso
oposición para cubrir las plazas de P!'Ofesores adjuntos de los
grl}pos VI, «Física»; XII, «Cálculo de estructuras»; XVIIL «Ma..
qumaria»; XXVL «Urbanismo», y XXX, «Economía» de la Es·

~Ilc:a Técnica Superior de lngeni€ros de Caminos, Canales y
Pw:rtos de MndTid, para qUe efectú€'n su prt:sentación ante los
Tribunales corn:,spondientes, en los dias y horas que a con
Unuaciún ~ i.:.1dicUll, en la Esenela Té::nica Superior de Inve
nh:'rt's d{: C::::unino.'i, Canales y Puertos de Madrid (Ciudad Uni
versitaria) :

Grupo VI, ¡,{Fískar,_ día 3 de diciembre próximo, a las diez
horas.

flrupo XIJ {{(\i.1cul0 de estructuras», dia 2 de diciembre
p"(.xin:;,o. a ~as trece hon:s.

f.?<rupo XVIII, «Maquinaria».. dia 1 de diciembre próximo, a
las once horas.

Grupu XX \iI, «Urbanismm}, dia 2 de diciembre próximo, a las
dIc'~ trdnta horas.

Grupo XXX, «Economía}), día 9 de enero de 1971, a las doce
hO'las,

Madrid, 14 de noviembre de 1970. -- -Los P"€,sídente:; de los
Trí!Jlmalei>, Vicente Roglá Altet, Flore~cio del Pozo ri'rl!tos, José
Juan AnH:í: segura. Juan Batanero Garcia-Getaldo y Luis Al
daz Muguiro.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Suhsecretaria por la que se
convoca concurso de tras;ado en el, Cherpo de ]u
qenif'7"os Navales, dependiente de este Minis!erio.

nmo. Sr.: En el Cuerpo de Ingenieros Navales al servicio de
este fR.p.ar~a¡nento existen actuallmmte las siguientes vaCalltes:
Un Jefe de Negociado en la Inspección General de Buques; un
Ingeniero Auxiliar en IR Inspección de Buques de Barcelona;
dos ,Tefes de Negociado en la Dirección General de Industrias
Siderometalurgicas y Navales.

Vistos los articulos 10, ll, 12 Y 13 del Reg'amento orgánico
del mencionado CU&PO, aprobado por Decreto 2700/1965, de
22 de julio,

Esta Subsecreta:ria ha tenido a bien convocar concurso de
traslado para la provisión de dichas vacantes, previa propuesta
preoeptiva de la Comisión calificadora designada al efecto, y en
el cua:1 podrán tomar parte todos los Ingenieros del Cuerpo en
servicio activo que reúnan las condiciones reglamentarias para
concursar.

Los aspirantes deberán presentar sus instancias y relaciones
de méritos que deseen les sean tenidos en cuenta en el Registro
General de este Ministerio, en el plazo de quince días naturales,
conl.ados a partir del siguiente al de la publicación de esta
convoe&toria en el «Boletin Oficial del Estado». También podrán
efectuarlo en jos lugares previst.os en el artículo 66 de la vi
gente Ley de Procedimumto Administrativo.

La; Comisión calificadora de este concurso, de acuerdo con
lo dispuesto en la Orden minist.erial de 21 de los corrientes,
e¡.,iará constituida de la siguiente torma:

Presidente: Ilustrísimo señor don Carlos Pérez de Bricio. Di
reetür general de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

Vocales:
Ilustrísimo sefior don Luis Santümú Casamor, Vicepresident-=

del Cona:jo Superior del Departamento.
Ilust.risimo Eeflor (Ion Fernando de I«xil'igo Jim.énez, Inspec

tor general dt'> Buques: e
llustr:simú :,¡eúol' don Rafaei Vega Sanz, Subdirector general

de Indu.strias Navales.

Lo digo a V. 1. para -""ti c·onúdmiento Y demás efeciüs.
Dio"" guarde a V. 1_ muchos años.
Mn<lricl, 24 de noviembre de 1970.---El secretario, Fernando

Belv.o.

Ilmo. Sr oneial Mayor de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICLJLTUI~A

RE'SOLUCION de la Dirección General de Gana..
deria wbre corrección de errores de la Resoluctón
par la (fue se hace pública la convocatoria, 'bases
y cuestionario para cubrir dos plazas de Especia
liCitas con- título en Ciencias Químicas del Patrona
to de Biologia Animal.

Advenidos errores en el texto remitido para su publioociqn
dI':' ía conmcatoria, bases y cuestionario para ('_ubrir das plaz%
'.le R""krJa.li~tfls con título en Ci€'nclas Quim¡".·as dd Patr0!lato
Cif Ib.'lw'-ia Anima.L Dubhc«fio en el «Bolf'tin Oficia] dé'! Es
tado)} número 270, de 11 de noviembre, se formula a continua
ción la oportuna rectificación:
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En la página 18292, primera columna, base 6.1. b), dice:
«(durante cuatro hora.s como mínimo»; debe decir: «durante
cuatro horas como máximo».

En la púglna 18293, primera columna, tema 21 del cuestio
nario, dí(:e: «Determinación de enranciamiento y oxidaciones
en grasas. DEterminación de la traneskriÜcgción», -debe decir:
{(Determinación de enranciamiento y ox~daciones en gra.5'<1.S.
Det€rminación de la transesterificaciÓn».

Lo que comunico a V. S. para su conocimi'<':ntv y ef€dos.
Dios guarde a V. S. mnchos años.
Madrid. 17 de noviembre de lU70.---El Director gel1eral

Manuel Mendoza Ruiz.

El', Jefe de la sección de Asuntos GeuE'i'ule" de lt'l Dirección
GenerHl de Ganadería.

RESOLUCION de la Dirección General de? Servi
cio Nac,onal de Cereales por la que se CONvoca
opo.sición lilJre paTa cubrir plazas l;acailte.'5 en el
Grupo TecnÜJO Administrativo ele este Organismo.

Previa confonnidad de la Direc'CÍón GenrTa~ de la Función
Pública y de la Comisión Liquj.dadora de Organismos> la Dirt:c~

ción CKlleral del Servicio Nacional de Cereales, en uso de ias
atribuciones que tiene confeTida~, ha dispuesto convocar opü
sidón libre, con sujeción a las normas establecidas en el
RcglRlilcnto G~l1C'ral para Ingreso en Ht Admirüstración PúhEca,
aprol)ado por D~creto número 1411/1968, de 27 de junio t«Bo..
leUn Oncial del Estado» del 29), para proveer tres plazas va
cantes en el Grupo Técnico Administrativo del Servicio Na
cional de Cereales, con arreglo a las siguientes condiciones.

1,- Se convoca oposición libre para proveer tres plazas del
Grupo Técnico Administrativo, más las que se produzcan hasta
la fecha en que finalice el plazo de presentacion de instancias,
detenninándose el número total de vacantes que en definitiva
son objeto de esta convocatoria al pub~icarse la lista provi
sional de admitidos y excluídos de la misma, dotadas con el
sueldo, pagas extraordinarias y demás remuneraciones qUe re
glamentariamente les pueda corresponder, de acuerdo con las
dotaciones presupuestarias,

2.· Podrán tomar parte en esta oposición los espaflolcs ma-
yores de veintiún afIos que no padezcan ellferll1edad, defecto
tísico o mutilación que les )mpida el desempeño de su cargo
y que no hayan sido expulsados de ningún organismo del
E,.,tado, provincia o Municipio, ni' se hallen inhabilitados para
el desempeflo de funciones públicas. Los solicitantes femeni
nos deberán haber cumplído el Servicio Social de la Mujer o
estar exentos de su cumplimiento,

Los aspirantes deberán t'star en posesión del titUlO de En
seúanza Universitaria Superior O reunir la,..<¡ condiciones nece
sarías para su obtención,

Todas estas condiciones y requisitos se referirán siempre a
la fecha en que termine el plazo de admisión de instancias,
~:alvo en el caso del Servicio Social de la Mujer, qlW bastará
con tenerlo cumpHdo antes de éxpirar el p18ZO de treinta días
scflalados para la presentación de documentos acreditativos de
las condicion¿s exigibles.

3: Los que deseen tomar parte en esta oposición d~berún

formular instancia dirigida al ilustrísimo señor 8ecreta,io ge
neral adjunto, según modelo oficial, que se facilitará en la Di
rer,ción General, en las Inspecciones de Zona y en las Jefa
turas Provinciales" manifestando reunir todas y cada tilla de
las condiciones eXIgidas.

Si alguna de las instancias adoleciese de algún defetto, se
requerirá al inte::-esado, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 71 d,e la Ley de Procedimiento Administrativo, para
que en un plazo de diez días subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con apercibimiento de que sí así no
10 hiciere se archivaria su instancia sin mas trámite.

Las instancias, debidamente reintegradas, debof.rán presen
tarse en el Registro de la Dirección General (calle de la Bene
ficiencia, 8, Madrid), durante la.s horas de oücina, en un plazo
de treinta días hábiles a Pflrtir de la publicación de la pre
sente convocatoria, acómpañando a la instancia recibo jUS
tific,ltivo de haber ing:'esado la cantidad de 500 peset3.5 en
concepto de formación de expediente y dereulOs de examen en
la Habilitación de Material de la Dirección C'eneral del se~'vi~

cin Nac~o~al de Cereales, bie~ personalmente, por giro postal
o telegráfiCO o por transferenCIa bancaria a la cuenta coniente
abierta en el Banco de Espafla de Madrid, con e:¡ núrnem 89A45
;/ bf1.jo el título «Dirección General. HabiHtación de Material de
las Oficinas Cen~rales del Servicio Nacional de Cereales»,

Al1imk-mo podrá ser presentada la instancia y satisfechos los
derechos de examen en eualquiera de las formas previstas en
el artículo número 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trat;vo.

En la instancia deberá hacer manifestación expres:'!. de con1
prGm2terse ~l interesado, en su momento, l\. jurar acatamient{)
a los Principios Fundamentales del Movillliento y Leyes Fun
damental.es del Reino,

Las in~¡tancias que se reciban fuera del plazo señalado, se
darán por no admitidas.

Los aspirantes qUe en la actualidad prestan sus servÍcios
tanto fijos como temporeros en el Servicio Nacional de Cerea
les, ceberi:m enliiar la.,: instancias por c:mducto reglamentario,
SUR respedi'ios Jefes pxovinciales informarán dichas, instancias
y se asq:lFH"ún que las mi5llhls entn~n -en la Dirección GEneral
del Servicio dentro del p!azo marcado,

4." Expirado el plazo pa,a la presentación de instancias se
publicará en el {{Boletín Oficial del Estado» la lista provisional.
Los aspirantes nO incluidos que CQlll;ideren infundada. su ex
clusión podrán presentar reclamación ante este Organ1smo en
un p:azo de quince dias háUles, a contar desde el siguiente al
de la publicacion de esta lista en el «Boletín Oficial del Es
tado», según 10 dispuesto en el artículo 121 de la Ley de Pro
cedimÍ'2nto Administrativo.

Las referidas reclamaciones serán acentadas o rechazadas
en la !esolución que se publique en el «Boletín Oficial del Es
Lado» al aprobarse la lista definitiva.

5: Resuelto!'> los reCuréjOS presentados, esta Díre<:ción Ge
neml designará el Tribunal CsJifkador de la oposición, publi..
c{mdose su composición en el «Boletín Oficial del EstadO».

Las pruebas !'le celebrarir. en Madrid, no pudIendo exceder
de ocho meses el tiempo comprendido entre la fecha de puoll
caciún de la convocato,-ia y la de celebración de los exánwnes,

Si hubit~ra opositores residentes en las provincias de Santa
Cruz de Tenerife y Las Palmas, actuará, en una de las dos
capitales. un Tribunal examinador sin facultad examinadora.

6." El TdHmal estará constituido de la siguIente forma:

Presidente: El ílustríAimo señor Secretario general o el ilus
trísimo seúor Secretario general adjunto del Servicio Nacional
de Cereales.

Voc&les _
Ahogado del Estado del Servicio Nacional de Cereales o un

funcionario del Grupo Técnico Admini&1;rativo que ejerza fun
ciones de Letrado en la Dirección General.

Inspector o Subinspector general del Servicio Nacional de
Cereales,

Jde de la Sección Principal V o un Subjefe de la misma.
Jefe de la Sección Central o un Subjefe de la misma,
Sí en algún miembro del T¡·ibunal concurrieran motivos de

abstención, segün las circunstancias señaladas en el articu~

lo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se procederá.
en la forma que se dewrmina en el mismo,

7'- La oposicIón wnsta.rá de las siguientes pruebas y ejerw

cicios:
Prueba A.,-·&¿ contestErú. por escrito a dos temas comunes

para todos los oposilOTt:S sacados a la sUE'rte del programa.
allfXO sobre materias jurídicas; uno de ellos, de las materias
correspondientes a D2rectlo civil, político y administrativo, y
otro, de las materias que corresponden a Derecho penal, mer·
cantil, Eeonomia Fiscal y Laboml.

El tiempo de realización de los ejercicios sera fijado por el
Tribunal en el momento de comenzar las pruebas con un má
ximo de tres horas para cada una. de las pruebas,

Prueba .8.._-1. Se conteHara por esc1:ito a un tema común
para todos :o,s opositores, sacados a la suerte del programa
anexo de Contabilidad general a<i'TIínistrativa O presupuestaria,
específiea del Servicio Nacional de Cereales

2, Ejercicio práeticú común pata todos los opositores robre
mat€rlas contenidas en el mismo programa.

Prueba C.-L Se contestara por escrito a un tema común
p::tra todos los op.osito!'€s sacado a la suerte del programa anexo
d.c Legü,laeión, Normas e instrucciones del Servicio NacIonal
de Cen'ales.

2, Se conk:.:¡.tar';'< por escrito U- un tema común para todos
los op(),~j~.orb saeado a h, snerte del prDgl'ama de Agrlcultura.
Molin€ri.a, }-' Punaderia de Im¡ta1aciones del servicio Nacional
de C€rE'ul€~,

8." En cada pnKba, el Presidente y los VocaleS asignarlin
a cada opositor un número de puntos comprendidos entre cero
y dÍf'..-Z: la media 8.riLmética resultante de dividir la suma de
puntos .entre el nÚffi<3!'O de miembros del Tribunal presentes
deknnlIlarti la pli.ntuación obtenida por cada opositor en las
H"2p{:ctlvas pruebas.

Serán exclUIdos del cómputo de la calificación 108 puntee
otorgados por cult-;quier miaHb'o del Tribunal cuando difiera.
de la media de ios asignados por otros miembros en menos de
dos puntos,

Pa.;'a ap,'ubar cada una de los pruebas se requerirá haber'
obtenido una puntuación media mínima de cinco puntos.

Las ca!iücaciones de las dos primeras pruebas que se celebren
serún publicadas en el tablón de anuncios mediante relación
en la que figuren los aprobados en cada una de ellas. Al fina,...
lizar la última prUeba, ..os aprobados en ella se clasificarán
tornputúndose :as notaH obtenidas entre las tres prue~a.s, sien
do propuf'stos los de mayor puntuación, y como maximo. el
número de vacante$ anunciadu.


